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Opinión

P
 ara el TJUE, Oriol Junqueras gozaba 
de inmunidad desde el momento en 
que había sido proclamado electo por 

el Parlamento Europeo; es decir, desde el 
minuto uno en que los electores se pronun-
ciaron en las urnas escogiéndole como diri-
gente para ejercer el mandato político duran-
te el conjunto de la legislatura, alcanzase 
temporalmente lo que al-
canzase.  

España en su día no lo 
entendió así, porque según 
nuestro ordenamiento jurí-
dico se adquiere la condi-
ción de miembro del Par-
lamento Europeo a partir 
del momento en que se 
cumplen unos formalis-
mos. ¿Cuáles? Recoger el 
acta, por ejemplo. Es por 
ello que al no haber reali-
zado Junqueras tales formalismos, dada su 
condición de preso preventivo, no lo consi-
deraban miembro del Parlamento Europeo, 
según nuestra ley interna, y por consiguien-
te no gozaba de la inmunidad propia del cargo. 
No era la regla mucho más compleja. 

Por ello, ante la disyuntiva de determinar 
desde cuándo se adquiere la condición de 
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miembro del Parlamento Europeo, el Tri-
bunal Supremo planteó la cuestión prejudi-
cial, con el fin de dilucidar la controversia. 
Y en este caso, lo que ha ocurrido es perfec-
tamente descriptible, se comparta jurídica-
mente o no, y no digamos ya a ojos del siem-
pre exigente aunque infraformado tribunal 
de la opinión pública: ha primado el respe-
to al derecho al sufragio, a elegir y ser elec-
to, frente a los requisitos formales tras la 
elección.  

La sorpresa, en realidad es relativa, y eso 
se explica por los propios fundamentos que 
han determinado esta decisión, que ha sido 

interpretada por el inde-
pendentismo como un 
gigante balón de oxígeno 
y una victoria, al menos, 
en una batalla no menor. 
En su sentencia de 24 
folios, el TJUE es tajante: 
“Los miembros del Parla-
mento Europeo son elegi-
dos por sufragio univer-
sal, libre y secreto; al tomar 
nota de los resultados elec-
torales proclamados por 

los Estados miembros, el Parlamento Euro-
peo da por hecho que las personas oficial-
mente proclamadas electas han pasado a ser, 
miembros del Parlamento Europeo”. Por ello, 
la interpretación en relación a la inmunidad 
se produce desde el momento de la procla-
mación oficial de los resultados electorales 
efectuada por los Estados miembros. No hay 

más caminos ni disquisiciones. No hay letra 
pequeña. La conclusión es terminante. 

Por lo tanto, para el TJUE, Junqueras, 
desde el momento de su elección y procla-
mación como eurodiputado gozaba de inmu-
nidad. Pero, ¿qué efectos acarrea esta inmu-
nidad? Para Junqueras, y con la ley en la 
mano, hoy ninguno. El Tribunal Constitu-
cional ha señalado que “la inmunidad es una 
prerrogativa que protege la libertad perso-
nal de los representantes populares contra 
detenciones y procesos judiciales que pue-
dan desembocar en privación de libertad, 
evitando por manipulaciones políticas, se 
impida al parlamentario 
asistir a las reuniones de 
las cámaras”. Es decir, la 
inmunidad busca prote-
ger al dirigente político, 
que en el ejercicio de su 
cargo pueda ser persegui-
do penalmente con el fin 
de limitar o mermar el 
ejercicio de sus derechos 
políticos. 

Inmunidad no es impu-
nidad. Y ésta es aquí la 
cuestión absolutamente medular. Es la madre 
del cordero. Esa inmunidad no opera ni para 
delitos flagrantes, ni tampoco para aquellos 
actos delictivos cometidos por el represen-
tante político cuya única prerrogativa supo-
ne una mayor garantía, que es que el Tribu-
nal tenga que solicitar a la cámara permiso 
para proceder. Lisa y llanamente. 

Europa ha entendido que España debió 
haber permitido levantar la prisión provisio-
nal para permitir a Junqueras desplazarse al 
Parlamento Europeo y cumplir con las for-
malidades requeridas, y establece en la sen-
tencia que se solicite al Parlamento Europeo 
la suspensión de dicha inmunidad. Sin embar-
go, entra en juego una nueva circunstancia 
desde el día 14 de octubre de 2019 que se dictó 
la sentencia del procés: Junqueras está inha-
bilitado para ejercer cargo público durante 
13 años, de manera absoluta. Así que se abri-
rá un nuevo cauce legal para determinar las 
consecuencias de su inhabilitación, pero que, 

más allá de los formalis-
mos jurídicos, en nada 
cambiará su sentencia por 
sedición y malversación, 
así como su situación de 
prisión provisional. 

Por mucho que a los ciu-
dadanos con frecuencia 
cueste creerlo, la partida 
de ajedrez judicial entre 
las partes es mucho más 
complicada y retorcida en 
ocasiones que la política 

y, no digamos, que la partidista. Conviene 
no minusvalorar las consecuencias de la deci-
sión del TJUE, que son palpables, pero ni 
mucho menos sobredimensionar las mis-
mas, alcanzando la falaz conclusión de que, 
a partir de ahora en el conflicto con el sepa-
ratismo catalán, todo cambia. Eso es, nada 
más y nada menos, un espejismo.

Con la ley en la 
mano, los efectos 
de la sentencia  
para el líder de 
Esquerra son nulos

Quienes piensan 
que con este fallo 
todo cambio para  
el independentismo 
sufren una ilusión

L
 os intentos de utilizar el sistema finan-
ciero para el blanqueo de capitales y 
la financiación del terrorismo son una 

realidad de sobra conocida. Por ello, se ha 
adoptado desde los años noventa una amplia 
regulación, tanto a nivel nacional como euro-
peo, para prevenirlos. Ya se han aprobado 
nada menos que cinco Directivas que se han 
incorporado al derecho español, aunque la 
quinta está pendiente de tramitación par-
lamentaria. En este proceso han participa-
do instituciones como el Grupo de los 20 
(G20), el Consejo de Estabilidad Financie-
ra, el FMI, o el Comité de Basilea. De forma 
más reciente se han sumado las autorida-
des europeas de supervisión (ESA,s) y, en 
particular la EBA, en torno a la que ha 
comenzado a articularse un proceso para 
la posible creación de  un organismo cen-
tral que asuma plenas competencias en la 
prevención del blanqueo de capitales, super-
poniéndose a las actuales autoridades nacio-
nales.  

Un único supervisor de la UE, acompa-
ñado de una mayor armonización del marco 
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normativo en materia de lucha contra el 
blanqueo de capitales, podría adoptar un 
punto de vista de mercado único sobre los 
riesgos y la estrategia clave, y constituiría 
un punto de contacto para las principales 
partes interesadas en la lucha contra el blan-
queo de capitales. 

En este escenario tiene especial relevan-
cia, desde su establecimiento en 1989, el 
Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI o FATF en sus 
siglas en inglés), una orga-
nización interguberna-
mental con el principal 
objetivo el fijar estánda-
res y promover la imple-
mentación efectiva de 
medidas legales, regula-
torias y operativas para 
combatir el blanqueo de 
capitales y la financiación 
del terrorismo a escala 
mundial. 

El GAFI ha desarrollado “las 40 Reco-
mendaciones” que conforman el estándar 
internacional en la lucha contra el blanqueo 
de capitales y constituyen un esquema de 
medidas completo y consistente que los paí-
ses deberían implementar, adaptándolas a 
sus circunstancias particulares, y ha elabo-
rado numerosas guías y orientaciones. 

Asimismo, destacan sus informes de eva-
luación sobre la calidad de los sistemas, 
medidas y normativas de prevención del 
riesgo de blanqueo de capitales adoptadas 
por cada país, que son realizados y revisa-
dos periódicamente por sus expertos inde-
pendientes. En ellos se analiza tanto el nivel 
de cumplimiento de las 40 recomendacio-
nes como el nivel de eficacia en materia de 
prevención del blanqueo y financiación del 

terrorismo de cada país, 
al tiempo que se identifi-
can las vulnerabilidades 
de cada país para prote-
ger el sistema financiero 
internacional de usos 
indebidos. 

En el actual entorno, 
marcado por noticias 
sobre casos graves de 
blanqueo de capitales a 
través del sistema banca-
rio de algunos países, el 

GAFI acaba de hacer pública su evaluación 
de la situación en España, que refleja exce-
lentes resultados y calificaciones.  

El sistema español es uno de los mejores 
de la evaluación internacional y continúa 
avanzando en sus medidas de lucha contra 
el blanqueo y la financiación del terroris-
mo. Cumple plenamente con la práctica 

totalidad de las Recomendaciones del GAFI, 
según la última evaluación de 2018 que ahora 
sale a la luz. España destaca por el alto nivel 
de eficacia alcanzado, que asegura que las 
instituciones financieras y otros actores del 
mercado aplican las medidas preventivas 
para hacer frente a los riesgos de blanqueo 
de capitales y financiación del terrorismo. 

Otra de las conclusiones del GAFI es la 
demostrada capacidad de España para impe-
dir que las personas y entidades implicadas 
en la proliferación de armas de destrucción 
masiva recauden, muevan y utilicen fondos, 
de conformidad con las resoluciones perti-
nentes del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas.  

Estos resultados sitúan a España en este 
momento como uno de los países mejor 
calificados del mundo en sus sistemas de 
prevención y de persecución contra el blan-
queo de capitales y la financiación del terro-
rismo, a lo que han contribuido de forma 
muy importante los bancos españoles, cuya 
labor ha sido reconocida por el Ministerio 
de Economía y Empresa. Los bancos dedi-
can, desde hace mucho tiempo, grandes 
esfuerzos y recursos para dotarse de ins-
trumentos que permitan identificar y pre-
venir acciones relacionadas con estas prác-
ticas, algo que, sin duda, continuarán hacien-
do. 

Las entidades 
dedican desde hace 
tiempo esfuerzos  
y recursos para 
prevenir el fraude

EL SISTEMA BANCARIO ESPAÑOL, A LA CABEZA DE 
LA LUCHA CONTRA EL BLANQUEO DE CAPITALES
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